
 

 

 

Resolución No. 019-CTF-2021 

 

Licenciado 

Iván Ramiro Matute Placencia  

Secretario de Comunicación  

Presentes. - 

 

De nuestra consideración: 

 

La Comisión de Turismo y Fiestas, en sesión ordinaria No. 061, realizada el 11 de 

noviembre de 2021, durante el tratamiento del tercer punto del orden del día: 

“Conocimiento del Plan Comunicacional de las actividades de las Fiestas de Quito, presentado 

por el Lcdo. Iván Matute, Secretario de Comunicación (…)”; resolvió: Dar por conocido el 

informe presentado por el Lcdo. Iván Matute, Secretario de Comunicación, respeto al 

Plan Comunicacional de las actividades de las Fiestas de Quito. 

 

Dada en la sala de sesiones No. 4 del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el 

11 de noviembre de 2021.   

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Dr. René Patricio Bedón Garzón 

Presidente de la Comisión de Turismo y Fiestas 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión de Turismo y Fiestas, en sesión ordinaria No. 

061, realizada el jueves 11 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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